
1. Verdadero

2. Falso

3. Falso,
porq ue la Asamblea es sólo uno de los órganos que contribuyen a la
estructura orqa niza tiva de la cooperat iva .

4, Falso.

porqu e la Asamblea es la máxima autonoau de la cocperauva OC Q .

Ha depend e el Cons ejo de Aorrunlst ractón.

SI TODAS SUS RESPUESTAS SON CORRECTAS
CONTINUE. EN CASO CON Tf~ AR IO REPITA EL
ESTUDIO DE ESTE TEMA. A PARTIR DE LA
PAG INA No. 7
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S. ORGANOS DE LA ADMINI5TRAC/ON

Cada uno de ellos está conformado por un g rupo de personas socias de la
cooperativa y e legidas democ rá ticam ente.

Podrá n inlegrar estos ó rganos los socios que se enc uentren a paz y salvo
c o n la coopera tiva y no ha yan v iolado norma s qu e Indiquen grave d ad

1. O rgano de Decisi ón,

La Asamblea Genera l

La Asamb lea la c onfo rman el c onjunto de los SOCIOS.
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Es la Asamblea la máxima autorida d de la cooperativa: de ella
dependen los demás órganos.

los soci os forman Asamblea c uando han sid o c itados para ejercer
las funciones Que la ley y los esta tutos señalen . Las dec isiones que
tomen son obligatorias para todos

FU NCIONES

8. Exa min ar , m odificar, aprobar o desaprobar:

Las c ue ntas
El Balance
El proyecto de distribución de excedentes cooperativos
Los proyectos de organizac ión de la c ooperativa
Los estatutos

Estos informes deberán ser presentados por el Consejo de Adrnfrustraci ón
con el visto bueno de la Junta de Vigilanc ia y del Auditor.

b. Aten der las quejas que se presenten contra los admin ist radores o
emplea dos a tin de exigirles el c umplimien to de la responsabilidad
adquirida

c . Rec ibir y examinar los informes presentados por los órganos y
cargos de la cooperativa referentes al desarrollo de sus funciones.
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d. Eteq ir ent re los socios :

El Consejo de Admin istra c ió n
La Junta d e Vi g ilancia
El Com ité de Educación
El C omité de T rabajo y otros
El Aud ito r y su respec tivo suplen te

e . Resolve r.

La c nso tucton d e la Cooperativa
La fusi ó n o incorporación a o t ra s orq a nuacrones
coopera tivas

Es t a b lec e r p a r a t m e s o e t e rmm a oa s c uot a s e s pe c ia les
re presen tadas o N O e n Cert if ic ad os d e Apnrtar-m n

TIPOS D E ASAM BLEA

La s reun iones de la Asamblea pued en ser :

a . O rdin arias:

Se real iza u na c ada año, den tro de los tr es prim ero s meses siquren te s a l
corte d e l eje rc¡c ¡o económic o antenor

b . Ext raordinarias:

Se realiza n c uando se presente algún asunto urgente

En a mbos casos la convoca tori a la pueden hacer en su orde n.

El Consejo de A dmin istrac ión

La Junta de Vig ilancia

El 10% de los socios hábiles



19

Esta convocatoria se debe hacer con 10 días de antic ipac ión. expresando
techa , hora, lugar y objeto de la reu nión.

Son SOCIOShábi les aquellos que en el momen to de la con vocatoria se hallen en
plen o goce de los derechos cooperativo s. segú n las normas internas de la
cooperati va

PROCEDI MIENTOS PARA LA TOMA DE DECISIONES EN LAS ASAMBLEAS

En es tas asa mbleas. sol amente los socios bánrles podrá n ejerc er su derec ho al
voto . y ser elegidos

Segu n ta ley, con la prc sencra de la rmtad má s uno de los SOCIOS hábiles la
asamblea puede deliberar y tornar decisiones válida s.

Sin embargo. es indispensable para el buen funcionamie nto de la cooperativa y
el c umnhmrcmo etectrvo de la rte mocracra . la presenc ia y pa rtic ipación de la

totauoad de los socios .

Por regla general las oecis tones de la asamblea se tornan por simple mayoría de
votos. pero en los es tatu tos se pueden establec er rn avones es peciales.

Para elegir los miembros de los ot ros órganos debe ad optars e el sis tema
acordado en los es tatutos .

Cuando una cooperativa tiene mas de 300 af iliados la A samblea Genera r de
S OCIO S sera sustituida por una Asamblea General de Delegados , a solicitud del
Consejo.

A esta asamblea se le aplicarán las mismas normas que a la Asamblea General
d e SOCIO S.
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AUTOCONTROL No.2

De las a firmaciones siguie ntes e lija las verdaderas y las fal sas y m arque con una
e quis (X ) la casi lla correspond iente,

N o . AF IRMA CI ONES v e rc a oe ro r-ateo

1. Lo s órganos de la administración est án conformados
por socios de la cooperativa.

2. De la Asam blea Genera tuepencen ros dem és ó rg anos
de la c ooperati va .

3 . La Asamblea el ige e l Contador y su respecuvo suplen .
le .

4 . Es func ión de la asamblea fir m ar e l Balance

5 . La asa mblea de socios se sustituye por una asamblea
de delegados c uando la cooperativa tiene más de 300
SOCIOS.

COMPARE SUS RESPU ESTAS CON LAS QU E
A PARECEN INVERTIDAS EN L A PAGI NA

SIGUIENTE
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RE SPU EST AS AL AUTO C O N TR O L N o .2
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2 . O rgano Administrativo

El Consejo de Adm in istra ció n

CO"'SEJCl DE ADMINISTRACION

,-

Es e l órgano encargado de ejecu tar las deci s iones y po lítica s de la
A samblea G eneral

Es el eg ido por e lla para desempeñar func iones durant e un año

Lo c onforman un nu mero de soc ios. e nt re 3 y 9 princ ipa les con sus
respec t ivos sup le ntes.

En su primera reunió n e l Consejo debe elegir un Presidente. un
Vicepresidente y un Secre tario.

FUNC IONES

a . Elabora pla nes y proyectos para e l desarro llo de las
ac tividades ec onómicas y sociales de la c oopera tiva , A si
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